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REAL DESPACHO
LIBRADO POR LOS SEÑORES DEL REAL; 
y Supremo Confejo deCaftilla el día cacorze de Di­
ciembre, de mil fetecientos y quarenta y cinco* 
a pedimiento de los feñores Prior , y Confales de 
la Univerfidad, y Cafa de Contratación de efta No­
ble Villa , cometido al feñor Corregidor de efte M. 
NLy M.L*Señcrio de Vizcaya, para que no fe pue­
dan extraher de las Cafas, y Tiendas de los Co­
merciantes Vecinos, y refidentes de efta dicha Vi­
lla, y derrns parajesdeeftedichoSeñoríolosLibros, 
Cartas, ni Papeles de fu Comercio , viíuarlos', pef- 
quifarlos/ri proce Jer á (u exhibición por inquificum 
general, aun en los cafos en que intercíTe laReal 
Hacienda , 6 mire a defcubm fraudes, 6 aprobar 
.otrosdelicosdelos mifmosindividuos, conel Ufo* 
Auto , y diligencias de fu cumplimiento.

ON PHBLIPE,
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Cartilla , de León , de 

^Aragón, de lasdosSicihas,de 
Jerufalen , de Navarra^ de 
Granada, de Toledo, de Va­
lencia , de Galicia, de Mallor­
ca , de Sevilla, de Cerdena,de 
Cordova, de Corzega,de Mur­

cia * de]aén , Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. 
A vos el nueftroCorregidor de elnueftro M.N.y 

Señorío de Vizcaya, vueftros Thenientes, y
A



Real Ve 
creto.

demás juezes, jufticlas, Mtniftros, y perfbnas que 
al prefence foy$ , y adelante fueredes de él , á quien 
lo contenido en eíla nueftra Catea toca , b tocar 
pueda , [alud 3 y gracia* Sabed , que nueftra Real 
Perfonaha tenido por conveniente expedir, y remi­
tir ai nueftro Confejo el Decreto que dice afsi*

Por recurfo del Prior, y Confules de la Con­
tratación de Bilbao fe me hizo prefente , que para 
la juftificacion de un Fraude contra mis Rentas gene­
rales, fe avian hallanado las cafas de dos Comer­
ciantes, naturales de la mifma Villa , atropellando 
fus pcrfonas, y fubftrayendo fus Papeles, y Libros 
de Negocios, con quebranto de los Privilegios del 
Comercio , éinobfervancia de diferentes Reales re- 
folucioneS) y aviendo confiderado conveniente en­
cargar á la ]untá General de Comercio,que hacien­
do infpeccion puntual de efte cafo, me informafle de 
fus circunftancias con cxpoficion de fu difamen; 
He venido en refolver á Confuirá de eñe Tribunal, 
que no puedan fer extrahidos de las C afas , y Tien­
das de los Comerciantes, y Mercaderes Vezinos, 
y rcfidenxes enBilbao, y demás parajes del Seño­
río de Vizcaya, los Libros, y Papeles de fu Comer­
cio, vifitárlos, pefquifarlos, ni proceder á fu exhi­
bición por inquiíicion general de ellos, aúnen los 
cafosdequefeintereíTe mi Real Hacienda , ¿> mire 
á defcubrír fraudes, ó aprobar otros delitos de 
los mifmos individuos > íin que por efto fe dexe de 
proceder contra los tales Comerciantes, y Merca­
deres, para la averiguación de los partícula res fra u - 
desque ocurran, haciéndoles exhibir, no todos 
fus Papeles, y Libros, fino es fofamente las parti­
das de ellos, o las Cartas, y Afsientos que trata­
ren delosNegocios fobre quefucre elfraude , para 
cuyodefcubrimiento fe hade poder cambien hacer 
eferutinio en fus cafas , y tiendas pero con ía pré- 
cifa calidad, de que para el ufo de eftos últimos 
procedimientos ha de preceder juftificacion judicial
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en fumaria de loscargosque fe les imputen,hacien-
4oios conftar, aunque fea por indicTos,y con condi* 
cion de no prafticarfe á deshoras de la noche* n¡ con
eftrepito* tendráfe encendido en el Confejo para dif*
poner fu puntual cumplimiento : Etí Buen Retiro á 
diez de Diciembre * de mil fetecientos y quarenta y 
cinco; Al Marques de Lara* Y para que ló refuelto 
por nueftra Real Periona fe cumpla, vifto por el ■ 
nueftro Confejo, fe acordb expedir efta n ueftra Car* 
ta : Por laqualosmandamos á codos, y cada uno 
de vos, que fiendo con ella requeridos, veáis el 
Decreto fufo incorporado, expedido por nueftra 
Real Perfona en diez de efte mes, y le guardéis, 
cumpláis , y executeis, y hagais guardar, cumplir, 
y executar en todo , y por todo , legua , y como en 
él fe contiene , fin le contravenir, permitir, ni dác 
lugar fe contravenga en manera alguna, antes bien 
daréis para fu puntual obfervancia las ordenes, y 
providencias que fe requieran, que afsi es nueftra 
voluntad, y no hagais lo contrario, pena déla nuef­
tra merced, y de treinta mil maravedís para la nuef* 
tra Camara, solaqual mandamos á qualquier Ef- 
crivano quefuere requerido conefta nueftra Carta, 
os la notifique , y de ello dé teftimonio : Dada en 
Madrid a catorze de Diciembre , de mil fetecientos 
y quarenta y cinco: El Marques de Lara: El Conde 
de laEftrella: D. Diego de Sierra: Don Blasjovéc 
Alcanzar: Don Pedro ]uan de Alfaro: YoDonMi- 
.guelFernadezMunilla . Secretario del Rey nueftro 
Señor, y fu Efcrivano de Camara, la hice eferivir 
por fu mandado con acuerdode losde fuConlejo: 
Regiftrada jofeph Fetron: Theniente de Chanciller
lofeph Ferron. , ,

He vifto elRealDefpachoiibrado portosfemv
íes del Real, y Supremo Confejo de Caftilla en Ma­
drid á catorze de efte mes , para que el feñor Corre­
gidor de efte M-N. y M. L. Señorío de Vizcaya, lu 
'Theniente, y demás Jufticias, que al prefente fon.



Tetkton*

y erf adelante fueren, obferven, y bagan guarda* 
-la'Real Orden de diez del mifmo mes que incluy e, 
expedida por recutfo del Prior j y Confutes de la
Ürliverfidad , y Cafa de Contratación de efta Villa, 
fobie que no puedan fer exttahidosde las Cafas, y 
Tiendasdc los Comerciantes , Vezinos , y refidenJ 
tes de efte Señorío los Libros con otras cofas que fe 
exprefian en laRcal Orden, y defpues de venerada 
con el masfumifo profundo refpeto, hallo/que en fu 
ufo, y cumplimiento no fe opone á las Leyes, y 
Fueros de efte dicho Señorío > y como fu Sindico 
General lo firmo con confuirá, en Bilbao á veinte y 
líete de Diciembre, de mil fetecientos y quarenta y 
cincoaños: jofeph de Yturriaga: Licenciado Doa 
Roque jofeph de Bórica*

Don juan Antonio de Arambarri, Sindico de la 
Univerfidad , y Cafa de Contratación de efta Noble 
Villa , aquí ante Vm. premiíTo lo por derecho necef* 
farío parezco, y digo, que por recurfo hecho por 
el Prior, y Confules de mi Comunidad á fu Magef- 
tad (Diosle guarde) á confuirá de la junta General 
de Comercio, y fu informe , fe dignó fu Mageftad 
en Decreto de diez de efte mes refolver el que nó 
puedan fer extrahidos de las Cafas, y Tiendas do 
los Comerciantes, y Mercaderes Vezinos, y reíi- 
tientes en efta Villa, y demás parajesdelSeñorío tos 
Libros, y Papelesdcfu Comercio , vifitarlos, pef- 
qnifarlos, ni proceder á fu exhibición porinquifi- 
cion general de ellos, aun en los cafos de que fe inte- 
reííe la Real Hacienda , ó mire á defeubrir fraudes, 
ó aprobar otros delitos de los mifmos individuos 
con otras cofasquc con mayor eftenfion fe contienen 
en la citada Real Orden la que fe comunicó al fe ñor 
Marqués de Lara , Governador del Confejo, para 
que en él íe difpufiefle fu cumplimiento , y vífto fe 
acordó librar Dcípacho en Madrid á catorze de 
efte mes, que es efte , que inclufa U Real Orden 
junco con el Ufo dado por uno de los Síndicos Ge­
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ncrales exhibo, y juro con el que p'r eceá-ida la ürvá- 
tildad mas atenta requiera á Vm, cortefmente una, 
dos, y tres vezes,y lasdemáscn Derecho neceflaiias 
á fu puntual, y debida obfervancia ; á Vm. pido, y 
fuplico , que dandofe por requerido , y habidos por 
exhibidos dicho U fo , y Real Defpacho , fe fuva 
mandar fe guarde . cumpla , y éxecute , y la Real 
Orden que incluye en todo , y por todo, como en 
dios fe contiene, y que en iü execucion , y cumpli­
miento mandar, que no fe extraigan de las Cafas, y 
Tiendas délos Comerciantes, y Mercaderes Veci­
nos , y refidentes en efta Villa , y demás parajes de 
eñe dicho Señorío los Libros, y Papeles de fu Co­
mercio , ni fe vifiten , ni fé peíquifen , ni fe proceda 
á fu exhibición por inquificion general de ellos, autí 
en loscafosen quefe intereffe la RealHaeienda , o 
mire á defeubrir fraudes, ó aprobar otros delitos 
de los mifenos individuos con lo demas que por di* 
cha Real Orden , y Defpacho fe previene , y manda 
s£> Uspenas en él contenidas, y demás que aya lu­
gar , y le cumplan las ^ufticias que al prefetue fon, 
y en adelante fueren de efte Señorío, haciéndolas 
demás declaraciones, y pronunciamientos que mis
conduzgan al mas puntual, entero , y debido cum* 
plimiento*, y hecho, fe me entregue todo panel 
refguardo de dicha mi Comunidad , y poner en íu 
Archivo*, pido jufticia con codas, el noble Oficio 
jdeVm.im ploro, juro lo neceíTario, y para ello, occ* 
Lie. Don Roque jofeph de Bórica: Juan Antonio 
de Arambarri y Ybarrola.

En vifta de efta Petic:on , y Real Defpacho que
refiere , librado por los tenores del Real, y Supre- 
mo Con fe jo de Calilla en Madrid el dia catorze del 
corriente, el feñor Don Luis del Valle Salazar, Ca- 
vallero del Orden de Santiago del Confejo de fu 
Jdageftad , fu Oidor en la acal Chaneilletu de Va- 
lladolid, y Corregidor deeftc M. íL y M.L. Sérno­
slo de Vizcaya, poi ante mi elinfraeímpto Efcri-
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Notifica* 
ció Al -
C tilde*

6 . _  
vino, tlixo ¡ que, obedeciendo^ como fu Merced 
pbedece dicho Real Defpacho con elrefpetodebi- 
do , mandaba, y mandó fe guarde, cumpla , y exe- 
cuce ló que en él fe previene , y ordena en codo , y 
por todo, y que ninguna perfona vaya, nipermiu 
ir,  ni venir contra fu contenido, pena de lasim- 
■ pueftas en dicho Real Defpacho, y que fe procede-, 
j l- i  lo demás que aya lugar por Derecho, y para 
que no pretendan ignorancia, fe haga faber, y no*» 
tifique dicho Real Defpacho al Alcalde Ordinario 
deeftaNoble Villa > qup alprefente.es, y álosque 
en adelante fueren de ella , como á todaslasdemás 
Jufticias de efte dicho Señorío, para que cada uno 
en la parteque le toque , ó tocar pueda, guarden, 
cumplan, y executen , y hagan guardar , cumplir, 
y executar el expreffado Real Defpacho , y quanto 
en él fe previene, y manda, y que praéticadas ¡as 
diligencias, fe buelva , y entregue al Sindicó de la 
Uníverfidad , y Cafa de Contratación de ella dicha 
Villa originalmente, para que le ponga en fu Archi­
vo y y por efte fu Auto afsi lo mandó, y firmó fu 
Merced en Bilbao i  veinte y nueve de Diciembre, 
de mil fetecientos y quarenta y cinco años; Don 
Luis del Valle Salazir: Ante mi Joachin de la 
Concha,

En la Villa de Bilbao á los dichos veinte y nue-¿ 
ve de Diciembre , de mil fetecientos y quarenta y 
cinco años, yo el Efcrivano de fu Mageftad , aviem* 
do precedido permiflo, hice faber, y notifiqué la. 
Petición , y Auto antecedentes, y Real Defpacho 
que refieren , que es el que vá por Cabeza original-, 
mente, en pérfona al feñor Don Antonio jofeph 
Salazar de Muñatones y Morgan , Alcalde , y |ue£ 
Ordinario de efta Noble Villa , fu termiao , y jurifi* 
dicción por eiReynueftro Señor (Dios le guarde) 
quien enterado, dixo, que obedece con todo rendi­
miento el Real Defpacho , que fe le notifica , como 
«1 Autoproveydo en fu vifta por el féñor Corregí*
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áor de cfte Noble Seqorio, y que e(U cierto , y ' /; 
prondpto á guardar, y hacer guardar", cumplir , y ¿ 
cxccutar en la parte que le toque, ó tocar pueda 
fu contenido enteramente , fui permitir, ni diría-.-í- '•■ '■ -I 
gar á que fe vaya, nicontraveñgaen manera algu­
na a fu tenor, y forma , como fiel obediente á los 
Reales mandatos; efto reípondib, y lo firmo, y  ̂ r 
en fee de todo yo el Efcrivano: Don Antonio jo- 
feph Salazarde Mufiatones: joachin de la Concha,\

En la Villa de Bilbao £i catorze de Enero, de Ótf d ftfo* 
milfetecientos y quarentay feisaños, yoel&fcri- t{ 
vano de fu VJageftad, aviendo precedido recado de "v 
atención , notifique el Real Deipacho que vá por 
Cabeza, librado por los fenores del Real, y Su-, 
prepio Confejo deCaftillaeldUcatorzedeDtciem*: 
bre del año mas próximo paífado , á pedimiento 3e 
los fenores Prior, y Confules de la Univcrfidad , y 
Cafa de Contratación de cita Villa , como el Auto 
proveydoenfu vida por el feñor Corregidor de efte 
Noble Señorío de Vizcaya, en perfona al feñor D*
Diego Pedro de Allende y Caftaños, Alcalde , y 
juez  Ordinario de efta referida Villa, fatermino, 
y ]urifdiccion por el Rey nueftro Señor (Diosie 
guarde) quien enterado , dixo , que con el refpetó, 
y veneración que debe obedece dicho Real Defpa- 
cho,y Auto,quc fe le notifica, y eílá cierto, y prome­
to á guardar, cumplir, yexccutar lo que en el fe 
previene^ V manda, fin permitir, ni dar lugar i  
que en cofa, ni en parte fe contravenga en manera 
alguna áfu tenor,y forma, como fiel obediente á los 
Reales mandatos; efto refpondió, y lofirmh fu Mer­
ced , enfée yo elEfcrivano: Don Diego de Allen­
de Salazar y Caftaños: ]oachin de la Concha.


